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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados a  veintidós días de marzo de dos mil seis, siendo las 12 y 34, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A fin de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veintiséis señores diputados. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de la totalidad de los diputados y existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al diputado Badaracco a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Badaracco procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a la diputada Catalani a izar el Pabellón de la Provincia de Corrientes.

-La diputada Catalani procede a izar el Pabellón Provincial. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la Versión Taquigráfica de la 6º Sesión Extraordinaria del 8 de marzo de 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Seguidamente, se va a empezar dando cuenta de las Comunicaciones Oficiales.

SR. PORTELA.- Pido la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: como todos saben, estuvimos trabajando en la conformación de las comisiones parlamentarias para este Período Extraordinario y hemos llegado a un entendimiento entre todos los sectores.

Entonces, antes de comenzar con el tratamiento del Orden del Día, quisiera que esta Cámara conozca y se someta a votación, para su aprobación, el listado.

Esta formulación y los agregados que se hicieron en algunas comisiones, cuentan con el consenso mayoritario y pienso que éste es un buen síntoma, que demuestra que la Legislatura -en este comienzo de tareas legislativa- quiere buena actividad y calidad legislativa, y que sean los correntinos los beneficiarios de lo que nosotros podemos hacer acá.

Por ello, quiero pasar a hacer la propuesta formal para que se ponga en consideración de los legisladores esta nómina de diputados, para la integración de las distintas comisiones parlamentarias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes, voy a poner en consideración la moción del diputado Portela en el sentido de incluir en el Orden del Día este punto que creo cuenta con el consenso de todos los diputados.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda este punto incluido en el Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Sí, señora presidente. Para la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, la nómina está compuesta por los diputados Portela, Badaracco, Cassani, López y Chaín; serían los cinco miembros de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

La propuesta para la integración de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, sería que la misma esté compuesta por los señores diputados Rodríguez, Anderson, Catalani, Cassani y Braillard Poccard. 

La Comisión de Hacienda, estaría integrada por los diputados Costa, Fagetti, Quintana, Rodríguez y Ramírez Forte.

La Comisión de Educación Pública y Cultura, por los señores diputados Vanderlan, Schroder de Bruzzo, Ferreyra Juan Ramón, Sussini y Anderson.

En la Comisión de Asuntos Municipales, estarían los diputados Valdes, Sussini, Fratti, Snihur  y Díaz.

La Comisión de Tierras y Obras Públicas, estaría compuesta por los señores diputados 
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Catalani, Ramírez Forte, Pioli, Snihur y Braillard Poccard. 

La Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por los  diputados Costa, Díaz, Arbo, Fagetti y Cúneo.

La Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes por los señores diputados Fratti, Braillard Poccard, Ferreyra Araceli, Cúneo y Quintana.

La Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por los señores diputados López, Ferreyra Juan Ramón, Pioli, Anderson y Cassani.

La Comisión  Revisora de Cuentas estaría compuesta por  tres miembros de esta H. Cámara, en donde estarían los señores diputados Catalani, Portela y Quintana.

La Comisión de Juicio Político, por los diputados Schroder de Bruzzo, Ramírez Forte, Braillard Poccard, Valdes y Cassani.

Así se completa la nómina de todas las comisiones, y quiero que la misma se someta a consideración del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la conformación de las comisiones, de acuerdo a la lectura dada por el diputado Portela.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado, por unanimidad de los veintiséis diputados.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Señora presidente: en nombre del bloque recientemente institucionalizado, Frente para la Victoria, quiero agradecer a mis pares esta posibilidad de obtener un consenso mayoritario, de poder arribar democráticamente a una conformación de  comisiones, en donde todos tengamos la oportunidad de participar y trabajar para esta H. Cámara.

Creo que éste es un buen camino que vamos a empezar a transitar en esta H. Cámara de Diputados, sobre todo para nosotros, los nuevos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Quisiera dirigirme a todos los señores diputados para agradecer, muy especialmente a los diputados Sussini, Ramírez Forte, Arbo, Badaracco y Cassani, por su generosidad y por la inteligencia, ya que demostraron que, aún teniendo los números, es preferible que gane la Cámara y no una persona o un grupo.

Así que, les agradezco muy especialmente la buena disposición que tuvieron para ceder los lugares y poder integrar la Cámara en su totalidad y con el beneplácito de todos los señores diputados. Muchísimas gracias a ellos y a todos, porque creo que todos hicieron un sacrificio y un esfuerzo.

De ahora en más la Cámara va a poder integrarse y trabajar y darle despacho a todos los expedientes que se van a girar en forma permanente, porque se ha tomado la modalidad de que los expedientes de proyectos de resolución sean girados todos a las comisiones.

De manera tal que vamos a continuar con el Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: para pedir que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales, ya que algunas van a sus expedientes originarios, porque son respuestas a algunos pedidos de informe, y otras simplemente son para conocimiento.

Entonces, entremos directamente al tratamiento de los proyectos de resolución para girarlos a las comisiones que correspondan. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Quiero aclarar que el punto 5), expediente 2.108 se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas; el número 6) 2.886 se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: a los efectos de mantener una posición, que tiene su sustento constitucional, solicito que se modifique el Orden del Día y que tratemos, en primer lugar, el expediente 3.058 y luego los proyectos de resolución y declaración, para así facilitar que los legisladores que puedan tener la misma posición de no tratar estos proyectos en período de Sesiones Extraordinarias, nos podamos ausentar.

En consecuencia, pido la autorización del Cuerpo para alterar el Orden del Día. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Cassani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Entonces pasamos al tratamiento del expediente 3.058, varios señores diputados propician proyecto de declaración que expresa la solidaridad de esta H. Cámara de Diputados con el pueblo y  gobierno entrerriano en su lucha en defensa del Medio Ambiente.
Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: atento a que en los últimos días hemos tomado conocimiento de que se han levantado los cortes que impedían el paso de Entre Ríos a Uruguay, así como también sabemos que están en curso negociaciones diplomáticas entre ambos países para tratar de resolver, de la mejor manera posible, este tema, pedimos que siga en comisión este expediente, hasta tanto veamos cómo evolucionan las cosas con relación a él. Y ojalá que pueda haber un final feliz que deje conforme tanto a los uruguayos como a los argentinos, porque somos hermanos, y se abrió una posibilidad que por ahí en otro momento nos llevó a expresar la solidaridad, porque estaba faltando la vocación de diálogo del otro lado. Por esas razones, pido que siga en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR LOS DIPUTADOS

-Expediente 3.094: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini  -propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente los mecanismos para realizar la donación de un inmueble a la “Asociación Virgen de Luján”.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Gracias, señora presidente. Señores legisladores: es al efecto de sentar mi posición con respecto a las Sesiones Extraordinarias que en el futuro realizaremos. Sé que no van a coincidir, en especial la diputada Fagetti; pero, sí quiero adherir a lo que el diputado Cassani oportunamente solicitó.

Primero, expondré el porqué y después solicitaré la anuencia del Cuerpo para poder retirarme.

Las Sesiones Extraordinarias, de acuerdo con nuestro artículo 65, pueden ser convocadas solamente por el Poder Ejecutivo o por el presidente de la Asamblea Legislativa a petición escrita de la quinta parte de los miembros de cada Cámara. Eso dice el artículo 65 de nuestra Constitución. Agrega el artículo 66 que, en caso de convocatoria a Extraordinarias, no podrán ocuparse sino del asunto o asuntos para el que haya sido convocada, excepto el caso de juicio político. Es el caso exclusivamente que hoy nos toca. Las Sesiones Extraordinarias 
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tienen como finalidad exclusivamente aquella para la que fue convocada por el Poder Ejecutivo. Es decir, no puede la Honorable Cámara, por sí misma, agregar otro tema de tratamiento. Del mismo modo que el Poder Ejecutivo fija el tiempo de duración de las Sesiones Extraordinarias.

Si la Honorable Cámara pretende la inclusión de otros temas para el debate, debió prorrogar las Ordinarias, donde sí conserva todas las facultades.

Es el caso concreto y específico que hoy nos toca, referente al decreto 288. Por eso digo que éste es un fin determinado para el cual fue convocada esta reunión.

Agrega el constitucionalista, doctor Midón: como su nombre lo indica, cuando habla de Sesiones Extraordinarias expresa que son aquellas inducidas ante la evidente necesidad de que el Cuerpo deliberativo ejerza de modo inmediato su competencia específica. A raíz de ello, se afianzó la práctica de que el Poder Ejecutivo limita a esta Cámara el término para el tratamiento de los temas incorporados a debate. Es decir, la restricción impuesta se entiende en materia de índole legislativa o que se expresan a través de la forma de la ley; léase proyecto de ley, de declaración, o de resolución, pero de ninguna manera inhibe la facultad de otra naturaleza; iniciar o continuar juicios políticos, interpelar a ministros, sancionar a sus miembros, etcétera.

Concluyendo: podemos decir que en las presentes sesiones no deben tratarse los temas que no fueron incluidos en el decreto de convocatoria del Poder Ejecutivo, más allá de la importancia que tenga. Entonces, en virtud de lo expuesto, señora presidente, solicito la anuencia del Cuerpo para retirarme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Pido, por favor, a los diputados, que antes de retirarse, escuchen las posiciones de los distintos legisladores que indudablemente, tenemos alguna posición tomada respecto de estos temas. Yo estoy hace cuatro años ya acá y siempre se tomó el estilo de aprovechar las Sesiones Extraordinarias, no sólo tratando las leyes que manda el Poder Ejecutivo, sino teniendo en cuenta que esto es una caja de resonancia del pueblo, que muchas veces hay ciudadanos que vienen a peticionar ante nosotros y tenemos la oportunidad de poder reunirnos en Sesión Extraordinaria, canalizando a través de proyectos de resoluciones -que muchas veces le avisamos al Poder Ejecutivo algunas cuestiones que por ahí éste no sabe-; o proyectos de declaraciones donde auspiciamos la adhesión a algún hecho o a alguna circunstancia. 

En ese sentido es que, diputado, aprovechamos la circunstancia de estar reunidos, no para obstaculizar la cuestión constitucional, sino para aportar, con la concurrencia de todos, los proyectos de resoluciones y declaraciones. Ése es el espíritu que por ahí nos lleva a poner algunas otras cosas que por ahí no sean específicamente, o sólo, las que manda el Poder Ejecutivo; pero, sí los proyectos de leyes que se aprobaron en estas sesiones solamente son las que manda el Ejecutivo. De ninguna manera queremos violar la letra constitucional, sino solamente estar reunidos, aprovechar y aportar. Ésa era la posición que se había tomado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero reafirmar lo que dijo el diputado Costa. Éste es un tema que año tras año lo venimos discutiendo, creo que no podemos resolverlo de modo individual; es decir, a título personal o a título de las bancadas, porque hubo en algún momento, en varios momentos de distintas Legislaturas, debates sobre esto y se alcanzó consenso para aprobar proyectos de resolución y declaración.

Seguramente, es cierto que hay vacíos y dudas interpretativas; podemos discutir si éramos nosotros quienes podíamos interpretar esto o debería haber sido la Justicia; pero lo cierto es que hay una práctica parlamentaria y también es cierto que las normas constitucionales se modifican por distintos métodos; entre ellos, esperemos que la próxima Convención Constituyente resuelva éste y otros problemas de funcionamiento del Cuerpo. Pero, otro mecanismo para modificar es por desuetudo, que es justamente cuando la costumbre tiene un carácter reiterado y sistemático, porque la letra del texto constitucional choca de lleno con la realidad.

Me parece que si nosotros, sesión por sesión, vamos a estar discutiendo esto, nos vamos a meter en un lío. Propongo que mantengamos lo que fue el acuerdo alcanzado con anterioridad y que ojalá que esto pueda salvarse en la próxima Convención Constituyente, porque si no todas estas discusiones hasta nos pueden generar un problema de legalidad de las decisiones que se tomen, si nosotros mismos cuestionamos lo que estamos haciendo.

Y una pequeña reflexión: desde mi punto de vista, prefiero hacer un pedido de informe, que se cursa por una resolución, en lugar de interpelar a un ministro, traerlos acá por algo que por ahí puede evacuar por el mecanismo mucho más ágil de una resolución.

Por eso, simplemente quería decir que nos atengamos a lo que está más allá de que son atendibles y esperemos que sea la Convención Constituyente la que salve esto que no pudimos cerrar en cuatro años nosotros.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Nada más que agregar, señora presidente, que el ejemplo más claro de esta interpretación que se está dando aquí, creo que de la mayoría de los diputados, es que acabamos de votar una resolución de la Cámara respecto de la integración de las comisiones.

Si la interpretación fuera la que plantea el diputado Quintana, no hubiéramos podido votar eso tampoco porque no está en el temario de Extraordinarias; o sea, tendríamos que esperar que el Poder Ejecutivo incluya en el temario de Extraordinarias que la Cámara conforme sus propias comisiones para poder tratar. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En realidad, el Cuerpo es soberano. De manera tal que en un momento determinado se resolvió darle introducción en las sesiones a los proyectos de resolución y de declaración.

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.-  Coincido con la diputada Ferreyra en que éste no es un tema para polemizar, generar un debate, que personalmente lo planteé en la reunión de Labor 
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Parlamentaria ante la primera sesión que íbamos a hacer; obviamente que no existe acá un vacío constitucional sino al contrario, la Constitución es clara y así lo expresa; pero a los efectos de no polemizar y conociendo el espíritu de los pares y, respetando la decisión de los mismos, es que simplemente pedimos autorización al Cuerpo para ausentarnos del Recinto el diputado Quintana y quien les habla.

Gracias, señora presidente.

-Se retiran del Recinto los diputados Cassani y Quintana.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con el Orden del Día.
-Expediente 3.095: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre muertes de aves de corral en Paraje Albardones, Departamento de Empedrado.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.097: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo colabore con las personas afectadas por el fuerte temporal que azotara la localidad de Mburucuyá.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.098: bloque Pa.Nu -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo construcción de una rotonda en la Ruta Provincial 27 de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente  3.099: bloque Pa.Nu -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de un Destacamento Policial en Colonia 3 de Abril de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.100: bloque Pa.Nu -diputada Schröder de Bruzzo- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo instalación de cajeros automáticos en el Barrio Los Pinos de Bella Vista.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- No vi que se autorizara a los diputados a que se retiraran. Deberíamos aplicar el Reglamento y que se les descuente de la dieta por la media falta.

-Risas generalizadas.

SRA. PRESIDENTE (Maeabe).- Continúe, señor prosecretario.

-Expediente 3.108: bloque Pa.Nu -diputada Fratti- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo aumente el número de efectivos policiales y creación de nuevos destacamentos de policía en la Ciudad de Esquina.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.109: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que invita al señor ministro de Obras Públicas a informar sobre cortes de energía eléctrica.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.110: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo haga extensiva la capacitación que se lleva 
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-a cabo en la Unidad Penitenciaria Nº 1 a distintas unidades carcelarias de la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.111: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de una bomba y fisuras del tanque de elevación de agua de la Planta Potabilizadora de San Miguel.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.112: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo enripiado del camino de acceso a la localidad de Garruchos.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.113: varios señores diputados -Arbo, Ramírez Forte y Badaracco- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial actualice los índices de Coparticipación a los municipios, de acuerdo al Censo Nacional de 2001.

-Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 3.114: bloque justicialista -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Educación de la Nación instaure dentro del calendario escolar el “Mes de la Memoria” al mes de marzo.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por los diputados.

Deberíamos votar estos expedientes sobre tablas.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Propongo que los mismos sean tratados en forma conjunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Dentro de estos proyectos se encuentra el expediente 3.101 que ya pasó la fecha de realización de la reunión, por lo que, pongo a consideración el pase al Archivo del expediente 3.101 bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la VI Reunión Regional de Consejos Provinciales de Seguridad Vial Región Nea”.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa al Archivo el expediente antes mencionado.

En consideración el tratamiento sobre tablas de los expedientes 3.102, 3.103, 3.104, 3.105 y 3.107.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento de los expedientes: Expediente 3.102: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés permanente los carnavales que se celebran 
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anualmente en la Ciudad de Corrientes.

Expediente 3.103: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara los cursos que dictará el Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas de la Provincia de Corrientes.

Expediente 3.104: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el proyecto piloto para la obtención de Suero Antiofídico.

Expediente 3.105: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “XII Torneo de Apertura de Pesca del Dorado de Paso de la Patria a realizarse entre el 13 y 16 de abril de 2006”.

Expediente 3.107: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la “Jornada sobre Constitución y Derechos Humanos”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobados. Son declaraciones, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: me quedé preocupado por la actitud de estos dos legisladores, de modo que hago una moción de reconsideración, ya que ellos no reconocen alguna otra cosa que no esté incluida entre lo que manda el gobernador para tratar, pido que sean excluidos de las comisiones donde están porque si no reconocen estas sesiones, que ambos no integren las mismas porque la integración de las mismas han sido votadas en esta sesión. Ésa es mi moción.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Su moción es de reconsideración, diputado?

SR. COSTA.- Sí, señora presidente, porque si ellos no reconocen la documentación que emana de estas sesiones, cómo los otros veinticuatro diputados vamos a aceptar que integren las comisiones que se votaron en las sesiones en las que ellos dicen no estar de acuerdo.

¿Tengo razón o no?

Porque no reconocen la validez de los actos administrativos o parlamentarios que emanan de las sesiones fuera de los proyectos de leyes que manda el Poder Ejecutivo como ser la conformación de las comisiones, pido que sean excluidos de las mismas. Es una incoherencia esto. Las integraciones fueron votadas por unanimidad y ellos mismos votaron, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ellos dicen que van a tratar las leyes solamente, señor diputado, vale decir todo lo que esté incluido en el temario que mande el Poder Ejecutivo.

SR. COSTA.- Entonces, señora presidente, que quede asentado que ellos participaron en esta sesión con su presencia hasta la conformación de las comisiones y a partir de allí ellos ya desconocen…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- De todas maneras, diputado Costa, le recuerdo que ellos van a tener que participar de las comisiones que integran.

SR. COSTA.- Cassani sí; pero Quintana no, es nuevo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Hay discusiones que son difíciles de hacer en ausencia de las partes interesadas. Más allá de que disiento totalmente con lo que plantearon los diputados Cassani y Quintana sobre la fundamentación que ambos dieron suministrada por constitucionalistas del medio, no es que decían que la H. Cámara no puede tratar ningún asunto hasta las Sesiones Ordinarias, lo que decían es que no creen que sea factible tratar resoluciones o declaraciones; pero sí tomar actos administrativos, como por ejemplo la conformación de las comisiones.

Me parece que de la manera que sea, integran las comisiones, estamos en  Extraordinarias, tenemos un temario y son válidas las incorporaciones, más allá de las 
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diferencias en un tema puntual. Reitero, éste no es el ámbito en el que cada sesión tengamos que estar discutiendo cuál es el alcance de la palabra “asuntos” en la Constitución, de modo que, me parece que como no tiene sentido la discusión de ellos, creo que no tiene sentido que discutamos sus incorporaciones o lo que ellos quisieron decir en sus ausencias, en todo caso, nos ajustamos a lo que dicen las Versiones Taquigráficas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Retiro mi moción, señora presidente; pero quiero dejar planteadas dos cosas: primero, les recuerdo que estas extraordinarias ya vienen mal “barajadas” porque no se hizo la Asamblea Legislativa y, segundo, tenemos dos diputados con dedicación semi exclusiva “part- time”…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿De qué, diputado?

SR. COSTA.- En el ámbito universitario cuando uno no tiene dedicación completa se dice dedicación semi-exclusiva, así que acá, a los legisladores que van a venir a tratar solamente los proyectos del Poder Ejecutivo les vamos a decir que son “part- time” o “dedicación semi-exclusiva”.

De modo que, señora presidente, quiero dejar sentada mi posición ante la circunstancia que estamos llevando adelante. Gracias. 
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: si no hay más temas que tratar, quiero pedir a esta H. Cámara que en el día de hoy recordemos, no voy a usar una palabrita que ya ha generado discusiones en este Cuerpo y ha recobrado actualidad en el Congreso de la Nación a raíz de la fecha del 24 de marzo, que es el próximo viernes, donde se están cumpliendo treinta años del último Golpe Militar en la Argentina, así que, no voy a usar la palabra “conmemorar” para no discutir sobre lo que quiere decir, sino que usaré la palabra “recordar”.

Recordar, señora presidente es, nada más y nada menos que tener memoria, es tan importante y mucho más importante la palabra “memoria” que la palabra si conmemoramos o recordamos, porque hoy no quiero hablar del lugar común, no por ello menos importante del cual siempre se habla cuando recordamos estas desgraciadas fechas para la Argentina.

No quiero hablar de los militares, hoy quiero hablar de los civiles, señora presidente, porque somos los civiles los que tenemos que mantener esa memoria activa; somos los civiles quienes hemos posibilitado la existencia de tantos golpes de Estado en la Argentina; somos los civiles los que, por lo menos por omisión, hemos colaborado con los golpes militares, con los quiebres institucionales y con pisotear nuestra Constitución; y muchos funcionarios juraron por un texto que no es la Constitución de los argentinos.

Quiero acordarme de los civiles, señora presidente, porque somos los civiles y son las generaciones nuevas las que, sin resentimiento, deben conocer la historia argentina porque son nuestra garantía de que en la Argentina jamás se repitan estos episodios de quiebres institucionales que, gracias a Dios, estamos aprendiendo a resolver. Estamos aprendiendo a resolver nuestras cuestiones institucionales dentro de la Constitución y las leyes; nos cuesta 
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mucho, hay muchas desprolijidades y hay muchos enfrentamientos; pero dentro del sistema democrático, señora presidente.

Y sin resentimiento, quiero leer un pequeño párrafo de una nota que salió en una revista que se llama Rumbos y sale acompañando al Diario La República los domingos -que es de muy fácil acceso- y tiene que ver con esto que estoy diciendo de los civiles, para demostrar que no estoy hablando sin fundamento.

Dice esta revista: “La Prensa no fue ajena a la sensación de inminencia y hasta de alivio colectivo. El mismo 25 -se refiere al 25 de marzo de 1976- el Diario La Nación publicaba: ‘En la madrugada de ayer concluyó el desmoronamiento de un gobierno cuya fortaleza consistía, en los últimos seis meses, en el empeño que para sostenerlo pusieron quienes no compartían sus propósitos. Hay un país que tiene valiosas reservas de confianza, pero también hay un terrorismo que acecha’. El sábado 27 de marzo el Diario La Prensa decía: ‘En dos horas, sin el asomo de una sola falla, al cabo de una operación impecable, precisa, sin estridencias vanas y sin disparar un solo tiro, las Fuerzas Armadas de la Constitución, pusieron término al desempeño ilegítimo del gobierno instaurado el 25 de marzo del 1973’,  -¡ilegítimo! Había sido votado por la ciudadanía democráticamente, señora presidente, eso lo agrego yo- ; el mismo día, el Diario La Opinión editorializaba: ‘Si los argentinos, como se advierte en todos los sectores, agradecen al gobierno militar el haber puesto fin a un vasto caos que anunciaba la disolución del país, no menos cierto es que también le agradecen la sobriedad con que actúan’. El 25 de marzo, el Comité Central del Partido Comunista emitió un comunicado que expresaba: ‘El Partido Comunista está convencido de que no ha sido el golpe del 24 el método más idóneo para resolver la crisis. Pero estamos ante una nueva realidad. Estamos ante el caso de juzgar los hechos como son...’. Escuchen esto: ‘...Los comunistas creían que Videla encarnaba al sector moderado del Ejército y lo apoyaron, sobre todo por la presión de Rusia, que hacía grandes negocios con los granos argentinos. El 19 de mayo de 1976, un grupo famoso de escritores tuvo un almuerzo de agradecimiento con el dictador Videla; entre ellos estaban Jorge Luis Borges y Ernesto Sábato. A mediados de 1977, el brigadier Basilio Lamidozo convocó a Mariano Grondona para darle sustento ideológico a la Fuerza Aérea y el periodista escribió el documento “Bases Políticas para la Reorganización Nacional”, una suerte de programa de gobierno de la Fuerza...”.

Si éstas no son pruebas para el hecho de que no existan nunca más golpes de Estado en la Argentina y que la garantía para eso somos los civiles, no lo militares, no sé dónde estarán las pruebas, señora presidente. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Señora presidente, señores diputados: adhiero, como Bloque del Movimiento Idea y Compromiso, a la memoria y al ejercicio de la misma expuesta por la diputada, compañera Fagetti.

Quiero rescatar hechos y vivencias que me tocaron -a mí y a muchos de los que estamos aquí sentados- vivir y que no podemos dejar pasar, pero con la salvedad que no debemos 
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levantar los odios y antinomias del pasado, porque así no servimos a la democracia.

Creo, señora presidente, que el país tuvo estas vivencias a lo largo de la historia que son irrepetibles y espero, por Dios, que así lo sean.

Voy a rescatar la memoria de un Movimiento Nacional y Popular de Jóvenes que se formó a fines de la década del ’60 y comienzo de la década del ’70; porque ellos son los amigos y compañeros de muchos de los que estamos acá. Algunos están y otros ya no. Muchos  estamos sentados acá, en nombre y representación de todas nuestras convicciones y nuestras luchas y nuestro ejercicio en esta democracia que supimos construir entre todos.

Creo que esta juventud argentina no se formó leyendo o recitando una doctrina en particular, en ese momento también hemos leído el Documento de Puebla...

-Se torna inentendible la alocución del diputado.

SR. DÍAZ.- ... A Arregui, a Puigró, a Sartre y a muchos otros que dieron un contenido internacional a este movimiento, como fue el Mayo Francés del ’68.

Pero es fundamental que reconozcamos que el país no puede transitar por caminos de antinomias, hoy debemos avanzar por todos y para todos. Y es fundamental que hoy la sociedad le rinda un homenaje a esos jóvenes que quedaron en el camino y fueron los que posibilitaron esto con su movimiento, porque fue único en la historia. Existieron los movimientos obreros, existieron los movimientos de los políticos; pero cuando claudicó el esfuerzo, cuando los partidos políticos eran condenados y vituperados por los operadores militares, fuimos los jóvenes los que llevamos la bandera de la democracia, de la libre expresión y del diálogo abierto; y si bien eso, en muchos casos, fue hasta utópico, fue esa utopía la que nos sirvió para que muchos hombres del periodismo, de la cultura y de la política interpreten que esa utopía eran la felicidad del pueblo y la grandeza de la Nación.

Por eso rindo mi homenaje a esos jóvenes que hoy no están físicamente, pero espiritualmente están con nosotros. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señora presidente, colegas, pueblo de Corrientes: no me gusta ‘rasquetear’ en la historia, por más de no haberla vivido por una cuestión de edad.

Vengo a reivindicar una línea histórica de pensamiento nacional y popular que encabezó San Martín, Rosas, Irigoyen y el general Juan Domingo Perón.

No me olvido que el General Juan Domingo Perón era un hombre perteneciente al Ejército Argentino, al Ejército Sanmartiniano; quiero una sociedad argentina, donde las Fuerzas Armadas -junto con la parte civil- hagan grande esta Patria. Mucha sangre ha corrido por nuestra Historia, por nuestras calles, y cuando digo que no rasqueteo la Historia lo hago desde una posición ideológica, me siento profundamente orgulloso de ser peronista, no puedo olvidar a nuestros héroes y a nuestros mártires, los que quieran hablar mal del peronismo que lo hagan, hemos tenido muchísimos errores; pero será otra boca la que critique este movimiento y no la mía.

He presentado un proyecto de resolución, para que se envíe al Ministerio de Educación 
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de la Nación, para que se declare -en el calendario escolar- “Mes de la Memoria” al mes de marzo, y que haya un correspondiente esclarecimiento, como hoy decía la diputada, no es con rencores, no es con revanchismos; sí es con mucha memoria, porque nadie aquí entre nosotros vamos a venir a pisarnos el poncho y a vender espejitos de colores, cada uno sabe donde está parado. Por eso, señora presidente, con el mayor de los respetos, por las diferencias ideológicas que tenemos, y que seguramente las seguiremos teniendo, yo sigo luchando por esos viejos ideales que entabló el General Perón, que fue trunco con el Golpe del 55 y ahí empezaron realmente los problemas en nuestra Patria.
Acá no solamente se mató a gente, se violaron a mujeres bajo tormentos asquerosos y no podemos ser cómplices aquellos que nos consideramos bien nacidos de una madre; el peronismo jamás hizo terrorismo de Estado –y discúlpenme las damas- cómo sí se produjo desde el ‘76 en adelante, cuando se introducía un tubo en la vagina de las mujeres y les hacían entrar ratas para que les mordieran los ovarios, sobre estas atrocidades, más allá de todas las ideologías, creo que ningún buen argentino puede estar de acuerdo.

Señora presidente: sigamos manteniendo esta democracia, que todavía está muy débil; hace pocos días en la Argentina las fuerzas de la antipatria, de la oligarquía y del imperialismo, a través de un sector de la Marina, empezó a investigar el currículum de varias personas, esto señora presidente, los hombres y mujeres de la democracia, no lo podemos permitir, por respeto a los desaparecidos, que son personas que nos han legado la fuerza y el compromiso para seguir luchando, sin rencores; pero sin olvido y con justicia.

Por eso pido a esta Cámara que hagamos un minuto de silencio por el fallecimiento de tanta gente inocente y muchos militantes del campo popular, que apostemos al futuro y que este minuto de silencio sirva para que nunca más en nuestra Patria vuelvan a pasar las atrocidades que realizaron algunos sectores de la sociedad. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Díaz.

SR. DÍAZ.- Solicito que se termine la lista de oradores que se encuentran inscriptos, y hagamos el minuto de silencio al final de esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

SEÑORA PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- La memoria llega hasta el punto en que empieza el olvido y es una verdad reiterada demasiadas veces; pero no por eso menos cierta, que es que los pueblos que no aprenden de su historia están condenados a repetirla. 

En estos días hemos vivido el debate de por qué el 24 de marzo debe ser instaurado como Día de la Memoria y la Justicia, por qué no otras fechas, que son igualmente significativas, como cuando se restauró la democracia u otros momentos y quiero decirles estas dos cosas: un poco esta discusión que planteaba la diputada Fagetti, entre recordar y 
22-3-06                                                                                                                                       16.
conmemorar, buscamos que no se olviden las jóvenes generaciones, que tuvieron la suerte de no vivir el horror y la locura genocida, que tengan presente lo que nos pasó, que tengan presente que acá no hubo dos bandos, hubo un solo bando, hubo terrorismo de Estado, que se volcó todo el poder estatal para aniquilar a todos aquellos que pensaban distinto, sea en el ámbito político, en el ámbito sindical o social.

Eso nos dejó un modelo de país que recién empezamos a cambiar, nos dejó treinta mil compañeros desaparecidos, eso nos dejó secuelas que hasta hoy, en democracia, seguimos viviendo y tratando de revertir; pero también quería decir que cuando se establece esta fecha, tiene una trascendencia incluso a nivel regional, cuando se da el golpe de Estado y la Presidencia, elegida constitucionalmente, es decir legítimamente electa por el pueblo, era retirada en helicóptero y un civil era reemplazado por un uniformado militar -o como lo quieran llamar- genocida diría yo, fue la última vez que se vivió esa situación en Argentina y en América Latina, de que un uniformado o militar desplazara del poder constitucional a un civil electo democráticamente por el pueblo. Por eso esa fecha, por eso celebramos desde ese aprendizaje que hemos tenido los argentinos y ha tenido América Latina, porque ninguno de estos levantamientos “carapintadas” o de otro tipo de asonadas militares, que se dieron no sólo acá sino en América Latina, volvió a prosperar. Celebramos, aunque haya sido muy alto el precio, para que estas cosas -como dice el compañero Tamandaré- nunca más vuelvan a suceder.

Quiero decir, hay cosas que me tocan de cerca y personalmente, y reflexionar sobre algunas cosas que se dijeron acá. Es cierto, producto de la lucha de las organizaciones de Derechos Humanos se han esclarecido las responsabilidades de los militares golpistas y a lo largo y a lo ancho del país están siendo juzgados muchos de los responsables que participaron de las torturas y las muertes de los compañeros; pero en algún momento tenemos que abordar la responsabilidad que nos cabe como sociedad civil. Creo que ése es el debate que se debe empezar a dar.

Quiero decir que acá no hubo una sociedad civil cómplice que aplaudió la dictadura militar, que si tengo hoy a mis “viejos” y están vivos -porque más de una vez los fueron a buscar a casa y volvieron siempre- fue por la solidaridad de los vecinos, de los amigos, de los compañeros, de los abogados que, a pesar del miedo, y desde la sencillez de sus vidas y sin ningún compromiso político, se animaron a levantar la voz. Así, a lo largo y a lo ancho del país, miles de voces de distintos lugares se levantaron para cuestionar estas prácticas, porque no contaron con la complicidad mayoritaria del pueblo argentino.

También quiero decir que cuando hablamos de la memoria, en realidad pensamos en el futuro, no debemos quedarnos solamente mirando para atrás; pero cuando pedimos justicia no hay un sentimiento de odio ni de venganza, cuando pedimos justicia  es porque justamente queremos que no suceda esto que dice el diputado Tamandaré, que sectores de las Fuerzas Armadas todavía sigan con esos resabios y sigan invadiendo nuestras vidas privadas para hacer inteligencia al margen de la ley y de la Constitución.
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Cuando hacemos memoria queremos decir que algunas personas que están siendo juzgadas por estos hechos aberrantes, no es porque tengamos diferencias ideológicas con ellos, pero cuando Demarchi y otros están siendo juzgados, tiene que saber la sociedad que Demarchi violaba a las mujeres, que Demarchi torturaba a los compañeros y tenía en sus manos sangre que lo señala. Y no me importa cuántas solicitadas saque la Sociedad Rural, está siendo juzgado por ser un delincuente y no por diferencias ideológicas, como ellos sí hicieron cuando aniquilaron a toda una generación, generación que se puso de pie y que hoy está reconstruyendo el país, porque este presidente que tenemos y una parte importante del Gabinete Nacional tiene un compromiso con los derechos humanos; pero no desde un lugar formal o desde los discursos, sino que por parte de esta generación hoy se están llevando adelante nuestras banderas y el proyecto de país que quedó inconcluso cuando desaparecieron treinta mil compañeros.

Por eso quería decir para que por ahí no se malentienda: no hay odio, no hay venganza. Queremos justicia y nunca más golpes de Estado, que nunca más que la ruptura del orden constitucional pueda tener ni siquiera la más mínima cabida entre nosotros. Si logramos eso seguramente haremos un aporte muy importante al futuro de nuestra Patria y estaremos dándole el mensaje adecuado a las jóvenes generaciones que son las destinatarias de todas estas medidas y de todos estos discursos.

Agradezco especialmente a aquellos diputados que tienen visiones distintas y que permitieron expresarnos y decir algo que en lo personal tiene valor en lo que me alcanza a mí; pero que es un sentimiento unánime y en la medida en que nosotros podamos hacer justamente lo que estamos haciendo acá, un acto de reflexión y de tolerancia, habremos derrotado a ese fantasma del pasado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a dar cumplimiento a la moción del diputado Ramírez Forte.

-Puestos de pie los señores diputados, personal  y público presente, se procede a realizar el homenaje solicitado de un minuto de silencio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito a la diputada Catalani a arriar el Pabellón Provincial.

-La diputada Catalani  procede a arriar el Pabellón Provincial.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito al diputado Badaracco a arriar el Pabellón Nacional.

-El diputado Badaracco  procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A los diputados les recuerdo que el miércoles de la semana que viene habrá sesión, quedan avisados que el miércoles tenemos que concurrir al Recinto a las 11 horas.

Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 34.

